
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALEXANDER RIPPE MEJIA 
DEMANDADO: FIDUAGRARIA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00007 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral- confirmar la sentencia de primera instancia (fl.393). A continuación 
presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte demandada, 

la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 
numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $1.656.232.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $500.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $1.656.232.oo 
 

 
 
Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 31 de agosto de 2022. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 
en la suma de $1.656.232.oo a cargo de la demandada, sumas que deberán 

ser canceladas a favor de la parte demandante.  
 

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 
DASV 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 005 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 036f6970b0d03f8e3d09b18ca23cbc8eb90525278bab8463084e61f0c24ce069
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GERARDO OTALVORA LOAIZA 
DEMANDADO: VIRREY SOLIS IPS S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00460 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral- modificando la sentencia de primera instancia (fl.362). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $500.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $1.500.000.oo 
 

 
 
Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 27 de mayo de 2022. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 
en la suma de $1.500.000.oo a cargo de la demandada, sumas que deberán 

ser canceladas a favor de la parte demandante.  
 

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 
DASV 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 005 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALDEMAR RODRIGUEZ CEDIEL 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00105 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que. A 

continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 
parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $500.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 
TOTAL:                                                                         $500.000.oo 
 

 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 

costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 
artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de $500.000.oo 
a cargo de la demandada.  

 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 005 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Hjmc. 

 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDWIN PEREZ CONTRERAS 
DEMANDADO: AGENCIA DE ADUANAS GRANANDINA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00479 

 

 
SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de 2022. Al Despacho 

informando que no se ha surtido en acto procesal de notificación personal a 
la demandada, Sírvase Proveer. 
 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que pese a que mediante 

auto adiado 21 de enero de 2020, se ordenó admitir la presente demanda y 
su correspondiente notificación a la encartada, dicha actuación no se ha 
surtido a la fecha, se tiene también que, la parte demandante allegó 

memorial solicitando se tenga por notificada por conducta concluyente a la 
parte demandada en los términos del art 301 del CGP, toda vez que aquella 
presento memorial del 26 de julio de 2019 (fl 16 a 18), sin embargo, no puede 

tenerse por surtido dicho acto procesal, por cuanto verificado el escrito en 
mención su contenido se relaciona con un aviso a las autoridades judiciales 

acerca de la admisión a proceso de reorganización a la sociedad demandada, 
no así con los presupuesto de que precisa el art 301 del CGP, para que se 
pueda tener por notificada a una parte por conducta concluyente. 

 
Por tanto, se conmina a la parte demandante para que continúe agotando 
los trámites pertinentes en aras de notificar al extremo demandado y de esta 

manera integrar debidamente el contradictorio y poder continuar con el 
trámite procesal a lugar, tenga en cuenta para ello las prescripciones del art 

8 de la ley 2213 de 2022, o los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez  



Hjmc. 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 18 de enero de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.004 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  
CORREO ELECTRONICO jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL. 284 06 17 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIBEL CAMELO PERILLA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021 0377 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que  dentro del presente proceso se encuentra pendiente fijar 

fecha de audiencia, el Despacho procede a reprogramar la audiencia dejada de 

practicar y en consecuencia se ordena señalar como fecha para realizar 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, el día miércoles veinticinco (25) de enero de dos 

mil veintitrés (2023) a las 10:00 A.M, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 77 del CPTSS, diligencia que se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 
 

 

 
ECM  

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

005, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 19 de Enero de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza
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Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

PROCESO: FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPEDIR 
DEMANDANTE: SISTEMAS OPERATIVOS MOVILES SA SOMOS K SA 
DEMANDADO: GILBERTO ALONSO CORREDOR 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00503-00 
 

 
SECRETARIA, BOGOTA D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la parte 

demandante aporta escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

  

BOGOTA D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la demanda 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, 
por lo cual se dispondrá su admisión. 
 

Se reconocerá personería adjetiva al abogado JOSÉ DARÍO ACEVEDO GÁMEZ 

identificado con C.C. 7.185.80 portador de la T.P. N° 175.493 del C.S. de la J. 

como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 

poder aportado al plenario. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSÉ DARÍO ACEVEDO 

GÁMEZ identificado con C.C. 7.185.80 portador de la T.P. N° 175.493 del C.S. 

de la J. como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder aportado al plenario. 

     

SEGUNDO: ADMITIR el proceso especial de fuero sindical de primera instancia, 

promovida por SISTEMAS OPERATIVOS MOVILES SA SOMOS K SA en contra 

de GILBERTO ALONSO CORREDOR. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte demandada, 

conforme lo dispuesto en el artículo 114 del CPT y SS, en la forma prevista en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o como lo disponen los art 291 y 292 del CGP, 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro de la 

audiencia pública especial que tendrá lugar el quinto (5°) día hábil siguiente al 

de la notificación personal de este auto.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal del sindicato ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE TRABAJADORES Y USUARIOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

PÚBLICO MASIVO Y ACTIVIDADES AFINES “ATUT”, conforme lo dispuesto en el 



 

2 

 

artículo 118-B del CPT y SS, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022, o como lo disponen los art 291 y 292 del CGP. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar la 

notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata a 

este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 005 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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